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ALGO PEQUEÑITO, ALGO CHIQUITITO
No nos referimos a la canción que va a representar a España en el próximo festival de Eurovisión, sino al presupuesto que el gobierno de Aragón dedica al capítulo de educación. Y es que,efectivamente, la nuestra es una de las comunidades autónomas que menos invierte en educación (concretamente el 3’07% del PIB), sólo superada por Madrid (2’46% del PIB) y Baleares (2’99% del PIB), cifra muy alejada de las que manejan en Extremadura (5’80% del PIB) o en Castilla-LaMancha (5’58% del PIB) por ejemplo, y por supuesto de la media nacional (4% del PIB) y europea (5’3% del PIB).

Este presupuesto tan minúsculo demuestra que la educación no es una prioridad para este gobierno y tiene consecuencias palpables en las condiciones laborales de los profesores/as de Aragón :

*Bajada real de los sueldos de los docentes.Con la subida de las retenciones la mayoría ganamos menos que el año anterior, y además, están paralizadas todas las mejoras salariales pendientes desde hace tiempo : carrera docente, complemento de tutoría…

*Incumplimiento de la ley en lo que se refiere a la estabilidad de la plantilla de Secundaria. El gobierno dice que no puede gestionar más de 50 tribunales y convoca un número de plazas claramente insuficiente para conseguir el 8% de interinidades que marca la ley, y encima no convoca plazas de disciplinas tan importantes como Música, Física, Filosofía, ni una para los departamentos de Orientación, ni una de EOI, ni…

*Nuestro gobierno ha decidido igualmente cancelar las ayudas para formar a los profesores/as (180908 euros) ante la falta de disponibilidad presupuestaria.

*Después de más de una década sin convocar plazas de catedrático el gobierno, si nadie lo remedia, piensa realizar una oferta famélica y ridícula de 210 plazas para todos los colectivos. En Murcia, comunidad más pequeña pero que invierte el 5’22% del PIB en educación, van a convocar 719 plazas de catedrático y una OPE de 565 plazas.

*Este presupuesto tan diminuto provoca que no tengamos una plantilla suficiente para impedir que más de 1000 alumnos/as de la ramas sanitarias de FP se hayan quedado sin plaza este curso o que no se pueda bajar la ratio oficial de 30/35 alumnos/as por aula en ESO/Bachillerato.Tampoco permite erradicar definitivamente los barracones o los comedores instalados en los pasillos.

Este panorama desolador queda camuflado con la amenaza (y sólo eso) de otras cuestiones más graves, como la jubilación a los 67 (los abuelos impartiendo clase a sus nietos).Del mismo modo pretenden huir de la realidad mediante la utilización exclusivamente propagandística de algunos asuntos (pizarras digitales, bilingüismo…y otras milongas) que también se están haciendo mal, ya que han empezado por el continente ( y no por el contenido que sería lo razonable) y soslayando siempre el tema básico de la formación.

Eso si, para recompensarnos el gobierno de Aragón nos sigue premiando con un día menos de vacaciones de Semana Santa y sigue sin considerar lectivos los días de exámenes de junio y septiembre.

Y mientras tanto los sindicatos tradicionales, como no son nada corporativistas, andan ocupados sobremanera con la jornada continua de la escuela y acaban de descubrir ahora, de repente, que no se pagan las tutorías de los alumnos/as en prácticas de Magisterio.

LO ÚNICO QUE DISMINUYE ES EL SUELDO

En realidad aquí todo lo demás aumenta considerablemente: el número de alumnos/as por aula, las tareas burocráticas, el control indirecto del profesorado a través de pruebas externas…Al mismo tiempo, cada día, tenemos que abordar más competencias, subcompetencias, temas transversales…Y desde APS, a pesar de todo y como somos muy tozudos, pensamos que hay que seguir impartiendo conocimientos. No obstante empieza a tener razón el filósofo cuando afirma que los profesores no somos misioneros. 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN PRESENTADAS POR EL SINDICATO APS EN EL PLENO DE LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE DE ZARAGOZA CELEBRADO EL DIA 13 DE ABRIL  DE 2010 

1ª) RECONOCIMIENTO DE LA FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS INTERINOS
La Junta de Personal Docente (JPD) no universitario de Zaragoza solicita a la Administración el reconocimiento de  la formación permanente de los profesores/as interinos, que les permita cobrar los sexenios a los que tengan derecho en virtud del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo artículo 10 se reconoce tal derecho unido a la realización de 100 horas de formación.

2ª) ACTOS DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EN JUNIO

Para poder conciliar la vida laboral y familiar de los profesores/as desplazados, en expectativa de destino e interinos desde la JPD de Zaragoza instamos a la  Dirección Provincial de Educación para que trasladen, en la medida de lo posible,  los actos de adjudicación de plazas de la primera semana del mes de septiembre a la última del mes de junio.

3ª) OPOSICIONES del 2010:

La JPD no universitario de Zaragoza solicita a la Administración  que se tengan en cuenta las siguientes cuestiones relacionadas con las oposiciones:

*Que se actualicen las dietas y remuneraciones de los miembros de los tribunales, ya que siguen vigentes las del siglo pasado.

*Que se fijen por escrito protocolos de actuación y valoración de cada una de las pruebas y en cada una de las especialidades.

*Que se acuerde una convocatoria extraordinaria para el año próximo con el fin de que se cumpla la ley (8% de interinidades antes del 2011) también en Secundaria.

PRESENTACIÓN DE SPES. UN HORIZONTE DE ESPERANZA

El sábado, 10 de abril, después de no pocos obstáculos y tras un dilatado proceso, tuvo lugar en el Ateneo de Madrid la presentación de la federación nacional de sindicatos de profesores de la enseñanza secundaria pública (SPES) .

APS de Aragón, junto a organizaciones con una fuerte implantación en sus comunidades autónomas como APS-Navarra (Asociación de Profesores de Secundaria) de Navarra, ASPEPC (Asociació Sindical de Professors d’Ensenyament Públic de Catalunya), SPS (Sindicat de Professors de Secundària), ASPES-CL (Asociación de Profesores de Enseñanza Secundaria de Castilla-León) y APIA (Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía), dieron un paso adelante en la defensa de la enseñanza pública y de los legítimos intereses de los profesores de la enseñanza secundaria, al apostar por la acción conjunta, en el marco de una federación sindical de ámbito estatal. La voz, sistemáticamente silenciada, de los profesores de la enseñanza pública española encontrará una nueva forma de hacerse escuchar.

Con el nacimiento de SPES se abre un horizonte de esperanza. Si sindicatos de cinco comunidades autónomas (con una fuerte implantación) nos hemos embarcado en este proyecto ilusionante, lo hacemos con el propósito de sumar todos los esfuerzos posibles, integrando a organizaciones similares, ya constituidas o que puedan hacerlo próximamente con nuestra ayuda, de otras comunidades, y en el convencimiento de que sólo así estaremos en condiciones de dar respuesta a la urgente necesidad de cambio radical que hoy tiene planteado el sistema público educativo.
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